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Lunes, 20 de octubre de 2020 

 

Mediante el presente escrito, se informa a las instituciones, entidades y 

organizaciones que colaboran con la Unidad de Coordinación Contra la Violencia 

sobre la Mujer de la Delegación del Gobierno en Melilla y que trabajan desde 

distintos ámbitos en la lucha contra la violencia de género, que los próximos días 28 

y 29 de octubre tendrá lugar a través de webminarios la formación  “ Detección y 

capacitación ante situaciones de trata de personas en el contexto de las 

migraciones” . 

Esta formación, que se realiza por Diaconía en colaboración con la Unidad de 

Coordinación Contra la Violencia de Género de Melilla, será impartida por el equipo 

de lucha contra la trata de Diaconía y con la participación de ACNUR en una de las 

sesiones.  

La trata es una grave vulneración de los Derechos Humanos que afecta a miles de 

personas cada año en nuestro país y es un delito que atenta contra las personas, 

convirtiéndolas en mercancía. Es una realidad que ha adquirido preocupantes 

dimensiones en la actualidad, debido a los grandes beneficios que proporciona y es 

uno de los tres negocios ilícitos más lucrativos junto al tráfico de drogas y el de 

armas. 

Es un delito regulado y por tanto, punible, en multitud de legislaciones nacionales, 

europeas e internacionales y que se refiere a la captación de personas a través de 

engaño, coacción o violencia con el fin de lucrarse económicamente de una 

actividad que la víctima no realiza voluntariamente (explotación sexual, explotación 

laboral, mendicidad forzada, tráfico de órganos y/o matrimonio forzoso).  

La  mayor parte de la trata en la Unión Europea los es con fines de explotación 

sexual y el 90% de las víctimas son mujeres y niñas. La trata de mujeres con fines 

de explotación sexual es una realidad, que ha permanecido oculta e invisible, 

vulnera la dignidad de la persona, su libertad y la igualdad y es una de las formas 

más crueles de violencia ejercida contra las mujeres. 
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La crisis del COVID19 es una situación sin precedentes que está dejando 

consecuencias muy graves para la población mundial y que como siempre, tendrán 

un doble impacto en las personas más vulnerables. Uno de los colectivos más 

afectado por esta crisis, es el de las mujeres migrantes, que están más expuestas 

que nunca a ser captadas como víctimas de la trata de personas. La situación de 

vulnerabilidad social y económica que lleva a miles de mujeres a migrar, junto a la 

crisis económica derivada de la pandemia por coronavirus, someterá a estas 

mujeres a una mayor inseguridad y precariedad.  

En un momento como el que vivimos en el que la incertidumbre y la crisis aumentan 

la precariedad económica, el negocio de la explotación sexual continúa 

extendiéndose a través de la captación de más mujeres y niñas a través de falsas 

ofertas de empleo, la promesa de unas condiciones de vida mejores a través de un 

proceso migratorio.  

Es por ello que desde la Unidad se considera esencial el trabajo en sensibilización, 

pero sobre todo en la formación y capacitación para la detección y actuación en los 

casos de trata.  

España es espacio de tránsito y de destino de la trata por ello desde las 

instituciones debemos facilitar posibilidades de formación a las personas e 

instituciones implicadas en la lucha contra este delito e impulsar actuaciones que 

mejoren la identificación, protección y atención y recuperación de las mujeres que 

puedan ser víctimas de trata. 

Diaconía es una entidad que presta atención a colectivos vulnerables, especializada 

en prevención, incidencia política y asistencia integral a víctimas de trata.  

Es una de las cuatro entidades especializadas presentes en Barajas aeropuerto 

para colaborar con las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado para la 

identificación y derivación a recursos, de potenciales víctimas de trata.  

Además, forman parte de la Red Española contra la Trata de Personas y tienen 

interlocución con los diferentes gobiernos, las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del 

Estado, así como con la Delegación de Gobierno para la Violencia de Género, 

Fiscalía General del Estado y los diferentes agentes que luchan contra este delito.  

Presentaron a la Unidad de Coordinación Contra la Violencia de Género en Melilla el 

Programa #DESACTIVALATRATA, al ser sus objetivos a perseguir de interés para 
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los diferentes agentes de Melilla que luchan contra esta grave violación de los 

Derechos Humanos.  

#DESACTIVALATRATA es un proyecto de sensibilización y educación sobre la trata 

de personas, financiado por el Ministerio de Migraciones y Seguridad Social y el 

Fondo de Asilo y Migraciones de la Unión Europea que tiene como objetivos 

principales generar conciencia sobre la explotación sexual en todos los sectores de 

la sociedad que tienen capacidad de hacer algo contra este problema, para 

capacitarlos y movilizarlos a través de diferentes iniciativas y, de esta manera, 

sumar para acabar con el delito de la trata de personas.  

Los colectivos en los que enfocan sus esfuerzos de prevención son la sociedad civil, 

profesionales especializados y empresas. 

Estas jornadas se articularán en dos días y en horario de 10.00 a 14.30 horas, con 

un total de seis sesiones en las que se abordarán cuestiones clave en la lucha 

contra la trata de personas, ahondando también en la realidad local y generando 

tiempos de intercambio con los asistentes en los que poder resolver dudas y 

establecer alianzas para la colaboración en el futuro.  

Entre los temas que se tratarán en esta formación serán entre otros: 

- Introducción a la trata de seres humanos, conceptos y realidades. 

- Lógicas y narrativas que legitiman el problema de la trata de personas. 

- Qué es y cómo se hace la detección de víctimas de trata. Indicadores para la 

detección de víctimas de trata.  

- Marco jurídico trata de seres humanos. Especial atención a la trata de 

personas por explotación sexual y explotación laboral. El papel del abogado 

o abogada. 

- Habilidades y actitudes para la intervención psico-social con víctimas de 

trata.  

Por todo ello, desde la Unidad de Coordinación Contra la Violencia de Género les 

invitamos a participar en esta actividad formativa. 

Agradeciendo por anticipado su atención y participación, reciba un cordial saludo. 

Laura Segura Sarompas 

JEFA DE LA UNIDAD DE COORDINACIÓN CONTRA LA VIOLENCIA 

SOBRE  LA MUJER 


